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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de  la Ciudad de Telde, 
sesión ordinaria  de fecha 09/05/2018, para su publ icación en la página web 
corporativa.  
 
1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN A NTERIOR:  
 
Sesión ordinaria del  02 mayo de 2018. 
 
Se aprueba por UNANIMIDAD  el acta reseñada. 
 
2.- PROPUESTAS DE ACUERDO: 
 
2.1.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA PRESIDENTA RELATIVA  A 
ALLANAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 334/2017 , SEGUIDO ANTE 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 5 DE  LAS PALMAS. 
 
PRIMERO.- Se acuerde el ALLANAMIENTO de la deuda  reclamada que asciende a  
30.348,48€, correspondiente a la Certificación de Obra nº4 (8.883,57€) y nº5 
(21.464,90€) debidas por la ejecución de las obras denominadas Modificación de 
Vestuarios en Campo de Fútbol de El Goro , relacionadas con el procedimiento PO 
334/2017 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 5 de Las 
Palmas, a instancias de (…) 
SEGUNDO.- Se acuerde facultar, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la 
representación procesal y dirección legal de esta Corporación en dichos autos a fin de 
que, en su caso, represente a la misma en el allanamiento propuesto. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 
2.2.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA PRESIDENTA RELATIVA  A 
ALLANAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 247/2017 , SEGUIDO ANTE 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 3 DE  LAS PALMAS. 
 
PRIMERO.- Se acuerde el ALLANAMIENTO a las pretensiones del demandante  en la 
cuantía reclamada que asciende a 11.809,56€ con los correspondientes intereses 
legales , correspondiente a la ejecución del Acuerdo del Pleno de 22 de julio de 
2014 relacionado con el seguro de responsabilidad c ivil profesional 
específicamente desarrollado para la actividad prof esional de los arquitectos , 
todo ello derivado del PROCEDIMIENTO ABREVIADO 247/2017 seguido ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 3 de Las Palmas, a instancias de (…) 
SEGUNDO.- Se acuerde facultar, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la 
representación procesal y dirección legal de esta Corporación en dichos autos a fin de 
que, en su caso, represente a la misma en el allanamiento propuesto. 
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La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 
 
2.3.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE GOBIERNO DE CON TRATACIÓN 
SOBRE LA NO UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS.  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- No exigir la utilización de medios electrónicos en la presentación de 
ofertas o solicitudes de participación, en relación con los expedientes para la 
adjudicación de los contratos administrativos sujetos a la LCSP, por procedimiento 
abierto, hasta que se enmiendan los motivos reflejados en el informe del 
Departamento de Informática que impiden la presentación electrónica. 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Contratación, al 
Departamento de Informática y a la Intervención General, y publicar el mismo para 
general conocimiento de todas las unidades administrativas.” 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 
2.4.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MC2018/73/J/TRA, PRO PUESTA POR LA 
CONCEJALÍA DE PATRIMONIO, POR IMPORTE DE 10.000 €, PARA INTERESES 
DE DEMORA.  
 
          SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local  se tome resolución del 
expediente de Modificación de Crédito con código MC2018/73/J/TRA por medio de 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto , por 
importe de 10.000 €, con el siguiente detalle: 
 
1.- Altas: Transferencias positivas (TRANSFAUM): 
Partidas de 
Gastos Denominación Importe 

610 / 9330 / 352 Intereses de demora 10.000 
 
2.- Bajas: Transferencias negativas (TRANSFDISM): 
Partidas de 
Gastos Denominación Importe 

610 / 9330 / 22699 Otros gastos diversos 10.000 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.5.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MC2018/74/J/TRA, PRO PUESTA POR LA 
CONCEJALÍA DE DEPORTES, POR IMPORTE DE 5.063,19 €, PARA INTERESES 
DE DEMORA.  
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          SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local  se tome resolución del 
expediente de Modificación de Crédito con código MC2018/74/J/TRA por medio de 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto , por 
importe de 5.063,19 €, con el siguiente detalle: 
 
1.- Altas: Transferencias positivas (TRANSFAUM): 
Partidas de 
Gastos Denominación Importe 

450 / 3410 / 352 Intereses de demora 5.063,19 
 
2.- Bajas: Transferencias negativas (TRANSFDISM): 
Partidas de 
Gastos Denominación Importe 

450 / 3410 / 212 Edificios y otras construcciones 5.063,19 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 
 
2.6.- PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA  AL 
DESISTIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA DENOMINADO “FASE  I 
ALUMBRADO PARCELA ARAUZ-COMPLEJO DEPORTIVO LA BARRA NQUERA”. 
EXPTE 06/2018. 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO: Desistir del Procedimiento de adjudicación del contrato administrativo de la 
obra denominada “FASE I ALUMBRADO PARCELA DE ARAUZ- COMPLEJO 
DEPORTIVO LA BARRANQUERA”, visto que el error padecido en el presupuesto del 
proyecto vinculado al contrato administrativo de la obra denominada Fase I Alumbrado 
Parcela Arauz-Complejo Deportivo La Barranquera afecta a un elemento esencial del 
contrato, el presupuesto base de licitación, del que se han servido los licitadores para 
presentar su oferta, motivo por el cual resulta imposible la valoración de las mismas. 
Ello, constituye una infracción no subsanable de las normas de preparación del 
contrato, que unido al hecho de que no se ha producido la adjudicación del mismo, 
permite al órgano de contratación desistir del procedimiento de contratación, lo cual, 
no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. 
SEGUNDO: notificar a todos los interesados en el procedimiento con la indicación de 
los recursos que sean procedentes.   
TERCERO: Publicar dicha adjudicación en el perfil del Contratante del M.I. 
Ayuntamiento de Telde. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
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3.- ASUNTOS DE URGENCIA:  
Previa declaración de urgencia, por UNANIMIDAD , se acordó incluir en el Orden del 
Día los siguientes asuntos: 
 
3.1.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ACCIÓN SOCIAL Y 
DESARROLLO HUMANO, DEPORTES Y JUVENTUD RELATIVA A 
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN EL ACUERDO DE MC2018/56/J /TRA ADOPTADO 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 04/04/2018. 
 
PRIMERO. Rectificar el error material detectado en la memoria justificativa de la Jefa 
del Servicio de Deportes y en el consiguiente acuerdo relativo al expediente de 
modificación de Crédito MC2018/56/J/TRA, en los términos anteriormente 
mencionados, manteniendo inalterable el resto del acuerdo. 
SEGUNDO. Dar cuenta de la presente rectificación al Órgano de Gestión –Económico 
Financiero a los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes. 
Es todo lo que se propone a los efectos oportunos y se traslada para su valoración a la 
Intervención General del Ayuntamiento de Telde y se eleva al órgano competente para 
su aprobación si procede. 
 
La Junta de gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

PARTE DECLARATIVA  
 
 

PARTE DE CONTROL 
 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No hubo 
 
5.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA E INFORMACIONES DE LOS S RES. 
CONCEJALES: 
5.1.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE INFORME DE INTERVENCIÓN GENERAL, DE 
FECHA 23 DE ABRIL DE 2018, RELATIVO A COMUNICACIÓN DE ALERTA POR 
INCUMPLIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDO RES (PMP). 
 
La Junta de Gobierno Local toma conocimiento de la comunicación de alerta 
formulada. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta da por finalizada la sesión, 
siendo las 09:14  horas, de todo lo cual como Concejala Secretaria, doy fe. 
      
                         Vº.Bº 
      LA ALCALDESA PRESIDENTA                      LA CONCEJALA    SECRETARIA                                                                                                      


